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Auto No:                        Al-044 
Proceso:  Verbal- Impugnación de actas de Asamblea 
Demandante:  Jaime Alberto Ruiz Ramírez   
Demandado:  Yuly Andrea Mejía   
Radicado:  05001 31 03 001 2020 00085 01 
Asunto:  Revoca auto apelado.  

 
 

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

--SSAALLAA  CCUUAARRTTAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL--  
 
 

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

 

Concita la atención de la Sala desatar el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante, en contra del auto fechado el 

día veintitrés (23) de octubre del dos mil veinte (2020)1, proferido por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín al interior del 

trámite del proceso verbal incoado por el señor Jaime Alberto Ruiz en contra 

de Edificio Torres Guayacanes P.H, mediante el cual se rechazó la 

demanda de la referencia. 

 

            I. ANTECEDENTES 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. 

Como hechos relevantes con miras a desatar la alzada, se tiene que, en 

providencia del dos (2) de septiembre del año en cita, el A quo decidió 

inadmitir la demanda para que se especificara entre otros requisitos, en qué 

consistía el acta de asamblea extraordinaria de propietarios del Edificio 

Torre Guayacanes P.H. celebrada el día veintiocho (28) de diciembre del 

2019 e indicara claramente las razones objeto de su impugnación. 

 

                              2. Dentro del término oportuno el apoderado de la parte 

demandante acompañó un nuevo escrito de la demanda en donde expuso 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron la celebración de 

la Asamblea, las razones por las cuales considera que el acta proferida en 

dicha reunión está viciada de nulidad; (i) la publicidad del aviso de la 

                                                 
1 El reparto del presente acto se realizó mediante Secretaría el día 27 de agosto del 2021. 
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citación que resulta contraria a lo previsto en el 

artículo 41 de la Ley 675/2001; (ii) la ausencia de 

verificación del Quorum; (iii) las irregularidades plasmadas en el acta como 

la ausencia de legitimación de asistentes porque no son propietarios del 

inmueble; (iv) la relación de los votos respecto a cada punto registrado en el 

acta; (v) la aprobación del nombramiento del tesorero el cual no estaban en 

el orden del día; (vi) las inconsistencias relacionadas con el número de 

copropiedades registradas; (vii) la falta de capacidad legal de la 

representante para continuar en el cargo.  

 

3. Del auto impugnado. El Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, en providencia del veintiséis (26) de 

Octubre del dos mil veinte (2020) decidió rechazar la demanda, bajo el 

argumento que no subsanó debidamente porque no determinó en qué 

consistía el acta de asamblea objeto de la impugnación, ni tampoco las 

razones de su impugnación, pues las explicaciones que blandió para 

justificar la vulneración al reglamento de propiedad horizontal resultan 

totalmente confusas, lo que, en consecuencia, conllevó a que no fuera 

cumplido el presupuesto procesal de demanda en forma. 

 

4. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente el 

apoderado judicial del demandante interpuso recurso de reposición y en 

subsidio apelación, aduciendo que las pretensiones son diáfanas por cuanto 

lo pretendido es que se deje sin valor las decisiones tomadas en el acta de 

asamblea llevada a cabo el día 28 de diciembre del 2019 por ser contraria a 

lo ordenado en la ley 675 de 2001, y la existencia de un numeral repetido en 

los hechos (3.1) no es óbice para declarar una indebida acumulación de 

pretensiones. 

   

4.1. En virtud de lo anterior, procedió el Juez A-quo a 

pronunciarse al respecto, en auto del veintitrés (23) de agosto del dos mil 

veintiuno (2021) en el sentido de no reponer la decisión objeto de disenso, 

exteriorizando como motivos de su decisión que: “Para el caso cabe considerar 

que no es de recibo las argumentaciones que esboza el profesional del derecho al manifestar 

que es claro que el numeral 3.1 tiene un texto repetido, pero que ello en si no es una 
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indebida acumulación de pretensiones, sino una mala 

redacción, correspondiéndole al Juez interpretar la demanda. 

Al respecto el Juzgado precisa que en este aspecto que la exigencia del despacho no es 

caprichosa, pues en honor a la verdad, el rechazo no se produjo por un error de redacción, 

sino, porque se itera, no explicó concretamente en qué consistió la vulneración de las 

normas estatuidas en el régimen de propiedad horizontal para buscar la declaratoria de la 

impugnación. Teniendo en cuenta, que los hechos de la demanda son afirmaciones que debe 

hacer el demandante respecto al conocimiento de situaciones concretas que están destinadas 

y son adecuadas por su propia naturaleza a determinar la sentencia pedida. Es lo que fija el 

campo del litigio y lo que determina, en consecuencia, los puntos materia de la decisión del 

juez.”. 

 

Esbozados así los motivos de disenso de la parte 

demandante, los cuales dieron lugar a la decisión apelada, procede la Sala, 

a decidir el recurso impetrado con fundamento en las siguientes, 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Sea lo primero indicar que, el legislador, al codificar 

nuestro Compendio Procesal Civil, tuvo a bien la implementación de una 

serie de exigencias encaminadas a precaver el desgaste innecesario del 

aparato judicial, propendiendo por garantizar el éxito de los procesos y, 

además, evitar el proferimiento de fallos inocuos o carentes de relevancia 

jurídica, contrarios a la equidad y la justicia, caro cometido por el que se 

propende desde la presentación de la demanda.  

 

Es así que, si la demanda cumple con las exigencias 

establecidas en el estatuto procesal, deberá devenir su admisión, y en caso 

contrario, habrá de rechazarse, sin embargo, el mismo estatuto procesal 

contempla la figura de la inadmisión, como una oportunidad procesal en la 

que el juez indica al extremo activo las fallas que presenta el escrito 

contentivo de su acción, para que, en el término legalmente instituido -cinco 

días (5) para el caso en comento-, este subsane los defectos de los cuales 

aquella adolezca, tareas que han sido definidas taxativamente por el 
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legislador y, que por tanto, se 

encuentran establecidas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso.   

 

                                        Sobre este tópico, la Corte Constitucional en 

Sentencia C420/2020 al estudiar la constitucionalidad del Decreto 806/ del 

2020 reiteró el fin del auto inadmisorio para lo cual citó un aparte de la 

sentencia C-832 del 2002 en la que precisó que : “evitar un desgaste en el 

aparato judicial, pues en cierta medida lo que se pretende, es garantizar el éxito del 

proceso, evitando un fallo inocuo o que la presentación de un escrito no involucre en 

sí mismo una controversia, es decir que no haya una litis definida”, providencia en 

la que también se previó que:   

 

                                  “…La exigencia de estos requisitos encuentra su razón de ser, al 
considerarse que la demanda es un acto de postulación, a través del cual la persona que la 
impetra, ejercita un derecho frente al Estado, pone en funcionamiento el aparato judicial y 
propicia, la iniciación de una relación procesal.  En consecuencia, si la demanda cumple con 
las formalidades que la ley establece, deberá ser aceptada, de lo contrario tendrá que ser 
rechazada. Sin embargo, este procedimiento no es tan rígido, pues el legislador contempla la 
figura de la inadmisión dando la oportunidad procesal al demandante, para que dentro del 
término de cinco días, corrija los defectos que soporte la presentación de su demanda, una 
vez el juez se los indique. 
 

(…) Entonces, debe entenderse que el auto que inadmite una demanda lleva consigo la 
procedencia o improcedencia posterior de la misma, pues es el demandante quien 
cuenta con la carga de subsanar los defectos de que ella adolezca, defectos que han sido 
establecidos previamente por el legislador y que son señalados por el juez de conocimiento 
para que sean corregidos”2… (Negrillas fuera de texto). 

                           

De lo anterior se deduce que el examen que realizará el 

Juez en esta etapa procesal, vinculará aspectos eminentemente formales o 

procedimentales, sin que pueda inmiscuirse en asuntos de naturaleza 

sustancial, ya que los mismos, por lógica, serán objeto de estudio en la 

sentencia. 

                                 2. En el caso sub exánime, el demandante formuló 

demanda verbal con miras a obtener una orden en contra del Edificio Torres 

Guayacanes encaminada a impugnar el acta de asamblea del pasado 29 de 

diciembre del 2019, en tanto no se surtió conforme a las normas que regula 

su convocatoria y quien la presidió no tiene las facultades de representación 

                                                 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 833 de 2002. M.P. Dr. Alberto Beltrán Sierra. 
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de la copropiedad, pretendiendo que se declare 

mediante sentencia su nulidad. 

 

                                         Pues bien, tal y como lo advierte el extremo 

procesal demandante en el proceso de la referencia, el juez a quo, al 

momento de rechazar la demanda, no le dio la debida interpretación o 

alcance a los fundamentos fácticos que cimentan la causa, de hecho su 

decisión gravitó en aspectos subjetivos, pues, como se observa, en ningún 

aparte de la providencia precisó por qué no eran de recibo los argumentos 

que expuso el demandante al señalar las falencias que presentaba el acta 

de asamblea, olvidando que la labor interpretativa del juez el cual debe 

extenderse aspectos de diversa índole e irradia la totalidad del proceso, 

para lo cual valga otear los principios “iura novit curia” y “da mihi factum dabo 

tibi ius”, al respecto, valiosas palabras nos ofrece la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, cuando en sentencia STC6507-2017 M.P. Ariel 

Salazar Ramírez, se indicó que:     

 

“Consideraciones que se encuentra desconocen no sólo el deber que tiene el juez de 
interpretar la demanda para desentrañar su genuino sentido cuando éste no aparezca de 
forma clara y de resolver de fondo la controversia puesta a su consideración; sino 
que además faltan al principio fundamental de que el funcionario judicial es el que 
define el derecho que debe aplicarse en cada proceso "iura novit curia" y no las 
partes, así como que el derecho a la impugnación.  

 
2.1. Lo anterior, porque el Juzgador al definir el alcance de una demanda a fin de poder 
determinar el curso del litigio y la solución del mismo, ésta limitado únicamente a no variar 
la causa petendi, pero no así el derecho aplicable al juicio la denominación a la acción o tipo 
de responsabilidad, dado que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen la 
carga de probar el derecho, salvo contadas excepciones como cuando se trata de derecho 
extranjero o consuetudinario.  

 
De ahí, que los descuidos, imprecisiones u omisiones en que incurren los litigantes al 
invocar un tipo de responsabilidad -extracontractual o contractual- deben ser suplidos o 
corregidos por el juez, quien no se encuentra vinculado por tales falencias, sino a los hechos 
fundamento de las peticiones.  

 
En tal sentido, la Corte indicó que, "en razón del postulado “da mihi factum et dabo tibi 
ius” los jueces no quedan sujetos a las alegaciones o fundamentos jurídicos expresados por 
el actor, porque lo que delimita la acción y constituye la causa petendi no es la 
fundamentación jurídica señalada en la demanda -la cual puede ser muy sucinta y no tiene 
que coincidir con lo que el funcionario judicial considere que es el derecho aplicable al caso-, 
sino la cuestión de hecho que se somete a la consideración del órgano judicial". (CSJ 
SC13630-2015, 7 Oct. 2015, Rad. 2009-00042-01 

 



                                                                     Magistrado Julián Valencia Castaño                                           
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

6 

 

Ahora bien, debe este Despacho resaltar que, 

aunque lo exteriorizado por el actor en su escrito genitor, no es un dechado 

de claridad, ni un derroche de rigor jurídico, los hechos, que en últimas son 

el fundamento de la pretensión, sí permiten entrever o percibir qué es lo que 

realmente busca o pretende el demandante, y ello se traduce en cuestionar 

la calidad de la persona que convocó a la asamblea –hecho 2.2-, la 

ausencia de poder de representación -2.3 y 2.4-, la indebida publicación del 

acta de asamblea –2.5.1- falta de quorum para la citación – 2.5.2-, las 

actuaciones surtidas dentro de la asamblea -2.5.4-, las irregularidades en el 

quorum registrado en el acta y su votación -2.5.5 y 2.5.6-, la designación del 

tesorero que no estaba en el orden del día del nombramiento -2.5.7-, 

circunstancias que a juicio del actor pueden devenir en la nulidad del acta 

de asamblea y que se pueden verificar a través de un proceso de 

verificación legal y estatutaria, luego de cotejar los documentos adosados 

con esa reglamentación. 

 

En ese orden de ideas, emerge palmaria la revocatoria 

del auto objeto de apelación, en tanto, como se observa, el demandante sí 

cumplió con los requisitos de inadmisión exigidos en providencia del dos 

(02) de septiembre del dos mil veinte (2020), en tanto delimitó los hechos 

por los cuales controvierte las decisiones adoptadas en acta extraordinaria 

de asamblea de copropietarios, llevada a cabo el día 28 de diciembre del 

2019 en la Unidad Residencial Edificio Torre Guayacanes P.H. 

  

   Por todo lo anterior, esta Sala Unitaria de Decisión 

Civil procederá a revocar el auto fechado el veintitrés (23) de octubre del 

dos mil veinte (2020), mediante el cual el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín rechazó la demanda instaurada por el señor Jaime 

Alberto Ruíz Ramírez, sin embargo, no se procederá por el Tribunal a 

admitir la acción, como sería el caso, pues éste Magistrado desde siempre 

ha estimado que en casos como éstos, debe dejarse a que sea el mismo 

juez de conocimiento el que replantee su posición respecto de la admisión 

de la misma, pero sin que pueda basarse en las mismas causales de 

inadmisión para repetir los argumentos aquí esbozados, mismos que ya 
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fueron superados por el Tribunal, aunque de 

aparecer nuevas causales de inadmisión que 

hayan aparecido inadvertidas podría el A quo declararlas para que sea 

corregida la demanda y por esa vía evitar violación al principio de la doble 

instancia, ya que de surgir nuevas causales de inadmisión que el juez 

hallare, la parte demandante tendría el derecho de recurrir el auto si fuere el 

caso. 

 

Sin más consideraciones, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto con fecha del veintitrés 

(23) de octubre del dos mil veinte (2020) para que, en su lugar, proceda a 

efectuar un nuevo estudio de admisibilidad sin que pueda repetir las 

causales de inadmisión que ya se sortearon, tomando en consideración lo 

aquí expuesto.  

 

SEGUNDO: Devolver el expediente al Juzgado de 

origen.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 

  

  

  

JJUULLIIÁÁNN  VVAALLEENNCCIIAA  CCAASSTTAAÑÑOO  
MAGISTRADO 

 

Hoja de firmas apelación de auto con radicado número 05001 31 03 001 2020 00085 01 

 

 


